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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se establece 

que a los efectos de aplicación del Decreto-ley de 10 
de octubre de 1946, cuando se tasen productos de ori
gen forestal en su fase subsiguiente a la de simple 
recogida y acondicionamiento, se considerarán tasados 
los productos en pie, dando normas para fijar los pre
cios de los mismos.

4 La elevación indebida del precio de los productos fo
restales en pie o en nombre obligan a 1¿ adopción de me
didas encaminadas a garantizar la necesaria coordina
ción entre dichos precios y los tasados para el producto

en su fase comercial, con lo que al propio tiempo se hará 
factible la aplicación de los preceptos de la Ley de cua
tro de junio de mil novecientos cuarenta, en lo que afec
ta a posibles incautaciones de maderas a precio de tasa 
cuando las circunstancias del mercádo así lo aconsejen 
y para asegurar el abastecimiento con destino a las ne
cesidades qui» alli se señalan. Pero teniendo los aprove^ 
mieritos forestales características propias muy adecuadas, 
no pueden olvidarse éstas, sino por el contrario, adaptarse 
a las mismas, para el mejor logro de lo que se'pretende.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ' :
Artículo primero.—-A partir de la publicación d á  pre

sente Decreto y a los efectos de aplicación de lo dispu.es-
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t.o en el Decreto-Ley de diez de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis. Ja fijación de precios de tasas vigen
tes en la actualidad o que se fijen en lo 'sucesivo para 
productos de origen forestal en su fase subsiguiente a la 
de su simple recogida y acondicionam iento llevará im 
plícita la consideración de que quedan igualmente tasa
dos los correspondientes productos en pie, debiendo ios 
organismos competentes del Ministerio de Agricultura 
lijar ios precios de los mismos, partiendo de los estable
cidos para los productos recogidos y acondicionados y 
tomando en consideración los gastos totales de recogida 
y acondicionamiento, así com o las mermas.

Cuando en aplicación de lo dispuesto en ..el. párrafo 
anterior, y por las características especiales de los pro- 
duct,os en pie, se considere conveniente fijar para los 
mismos precios topes máximos en lugar de precios úni
cos, se podrá autorizar su enajenación en régimen de su

basta, pero bajo condición expresa de que las licitacio
nes para 'tomar parte en las mismas no podrán sobrepa
sar los topes máximos .señalados.

Artículo segundo.— Queda autorizado el Ministerio de 
Agricultura p ara .d ictar las disposiciones complementa
rias que estime convenientes para el m ejor cumplimiento 
del presente Decreto, y especialmente las que se precisen 
para determinar la forma de realizar las adjudicaciones 
de los productos en pie, tanto en los casos en .que se fijen 
para los mismos precios únicos com o para cuando, por 
aplicación de Jo dispuesto en el segundo párrafo del ar
ticulo anterior, puedan resultar varias licitaciones iguales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,.

CARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
------

ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Molina Pérez 
contra lo preceptuado e n  e l  artículo 
cuarto del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 12 de septiembre de 1945.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Molina Pérez contra ío pre
ceptuado en el artículo cuarto del Decre
to del Ministerio de Justicia de 12 de 
septiembre de 1945, en cuanto modifica 
lo dispuesto en el articulo noveno de la 
Ley de 17 de julio del mismo año spbre 
reorganización del Tribunal Supremo: 

Resultando que el Decreto del Ministe
rio de Organización y Acción Sindical de 
15 de septiembre de 1933 suprimió la ju
risdicción laboral feiy’oviaria, atribuyendo 
su competencia a la Magistratura del 
Trabajo y, en último término, a la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, por 
lo cual el Secretario del Tribunal Central 
del Trabajo Ferroviario, don Miguel Mar- 
1ín-Montalvo y Gurrea, invocando el p re -- 
cedente de la Ley de 5 de abril de 1904 
que incorporó al Tribunal Supremo la ju
risdicción contencioso - administrativa del 
Consejo de Estado, solicitó en 27 de sep
tiembre de 1938 que se le reconociera el 
derecho a ser nombrado Secretario de la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
y a consecuencia de esta solicitud se dic
tó la Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1939 por la cual se declaraba Secreta
rio auxiliar de la Sala de lo Social, en
comendándole el despacho de los asuntos 
social-ferroviarios y atribuyéndole plaza a 
extinguir, con sueldo igual al de los otros 
Secretarios, pero sin derecho a ingresar 
en el Secretariado de dicho Tribunal ni 
a ocupar plaza de plantilla del mismo: 

Resultando que al publicarse el escala
fón en 1943 se incluyó al Sr. Martín-Mon- 
talvo en la casilla de los Secretarios de se
gunda categoría, correspondiente al Vice
secretario do Gobierno y Secretario del 
Tribunal Supremo, pero sin ocupar plaza 
de plantilla y haciendo constar expresa
mente las especiales circunstancias de ser 
Secretario auxiliar y a extinguir: no obs
tante lo cual, varios Secretarios de Au
diencias Territoriales presentaron recla
maciones contra la inclusión.-y remitido 
el expediento a informe del Tribunal Su
premo, la Sala de Gobierno del mismo, 
conforme con el dictamen Fiscal, acordó 
por unanimidad proponer la desestima
ción d e  las reclamaciones, porque la' Or
den del Ministerio de Justicia de 27 de 
febrero do 1939 constituye el título deter
minante de los derechos del señor ATartín- 
Montalvo como Secretario auxiliar a ex
tinguir de la Sala Cuarta, nombramiento' 
ratificado por todas las Leves de presu
puestos posteriores, y teniendo en cuen
ta que estas reclamaciones contra el esca

lafón pudieran convertirse algún día en 
reclamaciones contra un justo nombra
miento, proponía asimismo que a la pla
za desempeñada p o r  el señor Martín- 
Montalvo se le diera en la oportuna Ley 
el mismo carácter y rango que a los de
más Secretarios del Tribunal Supremo, 
sin distinción alguna entre ellos, sirvien- ! 
do de precedente lo q«e so hizo al incor
porar al Tribunal Supremo la jurisdicción 
contencioso-administrativa del Consejo de 
Estado; '

Resultando que, c orno consecuencia de 
este informe, el Ministerio de Justicia 
desestimó, por Orden de 19 de enero de 
1944, las reclamaciones referidas y, ul pre
sentar a las Cortes un proyeotq de Ley 
sobre reorganización def Tribunal Supre- . 
mo, estableció en él que la Secretaría au
xiliar de la Sala Cuarta se convertiría en 
una Secretaría de Sala como las demás, 
«pasando el titular de la misma a ocupar 
el último lugar de la escala de los de su 
categoría»; pero las Cortes enmendaron 
este extremo, y la Ley de 17 de julio de 
1945 se limitó, en su artículo noveno, a 
modificar la plantilla de Secretarios de la 
que pasaba a ser Sala Quinta, fijándola 
en tres en lugar de dos que tenía ante

riorm en te ;
Resultando que al publicarse por el Mi

nisterio de Justicia el Decreto de 12 de 
septiembre de 1945 para aplicación de la 
citada Ley de 17 de julio, don Juan Alo- 
lina Pérez, Secretario de Safa de la Au
diencia ‘Territorial de La Coruña, inter
puso recurso de reposición contra el ar
tículo cuarto del mencionado Decreto, 
porque, a su juicio, al disponer que «la 
tercera Secretaría de la Sala ‘Quinta con
tinuará desempeñada, con el mismo ca
rácter auxiliar, por su actual titular, has
ta tanto que por cualquier motivo legal va
care, en cuyo momento se convertirá en 
Secretaría de Sala de anáíoga categoría 
y condición que las restantes del mismo 
Tribunal», se infringe lo dispuesto en el 
articulo noveno de la Lev de 17 de julio 
de 1945, en cuanto establece que la pro
visión de l£is plazas de Secretarios y O fi
ciales de Sala se efectuará con arreglo a 
los preceptos vigentes para ambos Cuer
pos, es decir, mediante concurso entre los 
funcionarios del Cuerpo:

Resultando que, transcurridos treinta 
días sin q u e . recayera resolución alguna 
en este recurso, formalizó en tiempo y 
forma el subsiguiente de agravios, en el 
que, por. los mismps fundamentos antes 
expuestos, suplicaba -se modificara el ar
ticulo cuarto del Decreto de 12 de sep
tiembre de 1945 en el sentido de que to
das las Secretarías de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo han de ser provistas 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1945 y disposiciones con- 

f cordantes, sin perjuicio de que el señor 
Martin - Montalvo pueda continuar ac
tuando como' tal Secretario auxiliar, si se 
creen necesarios sus servicios;

Resultando que la Sección segunda de 
la Dirección Genero! de Justicia informó 
que el Decreto impugnado nó infringe las

normas que,rigen el Secretariado de los 
'Tribunales ni lesiona intereses de los fun
cionarios que integran el Cuerpo, pues, 
respetuoso con* la Ley. no convierte al 
Secretario auxiliar en titular de la plaza 
creada, sino que se limita a respetar los 
derechos que la Orden de designación le 
otorgó, ni sustrae ai Secretariado de los 
Tribunales este nuevo, puesto, pues, llega
do el momento, habrá de- cubrirse entre 
elios en la forma reglada, con lo que, en 
definitiva, resultan beneficiados con una 
plaza más;

Resultando que con fecha 19 de octu
bre de J94S, el señor Martín-Montalvo in
corporóse al recurso de agravios, y luego 
do exponer los antecedentes de su actual 
situación y que el Tribunal Supremo le 
viene considerando, no Obstante la liraí- = 
tacion de funciones (pie se hacía en su' 
nombramiento como Secretario de Sala, 
lo ̂ misino para efectos ceremoniales que 
para cumplimiento del servicio; como lo .' 
demuestra las comunicaciones que acom- . 
paña, trataba de demostrar, invocando el 
precedente de la - incorporación de la ju
risdicción contencioso - administrativa, ri 
informe de la Sala da Gobierno del Tri
bunal Supremo y el proyecto de Ley so-fe 
bre reorganización do dicho Alto Tribu
nal remitido a las Cortes, que el propó
sito de la Ley de 17 de julio de 1945 no 
fué el crear ;ín plaza nueva, sino el trans
formar la Secretaría auxiliar existente en 
otra con todo el rango propio de su fun
ción, manteniendo adscrito a la misma a 
quien la venia sirviendo y proceder en 
su día a la provisión en forma reglamen
taria, si bien la Ley no podía descender’ 
a este detallo propio de un .acto adminis
trativo, por lo que las Cortes obraron «R 
rrectamente al suprimir una' mención in
dividualista. Por todo lo cúal, y porque 
en la resolución impugnaba no había le
sión de derechos subjetivos, pedía fuera 
desestimado el recurso de agravios;

Resultando que remitido el expediente 
al Consejo do Estado y después de for
mulado proyecto de decisión por el Alto 
Cuerno Consultivo, al que se formularon 
dos votos particulares proponiendo la des
estimación, uno por no existir lesión de 
derecho subjetivo y otro por entender que 
el Decreto era una disposición aclaratoria 
de Ja Ley, presentó el señor Martín-Mon
talvo anee la Presidencia del Gobierno 
un nuevo escrito, de fecha 1.° ele julio de 
1947, sobre unificación del Secretariado 
de los Tribunales y pidiendo se recabase 
de las Cortes españolas testimonio de ha
ber sido rechazadas dos enmiendas que 
contenían iguales pretensiones' que las 
mantenidas por el recurrente en agravios, 
lo cual, a su juicio, evidencia que el cri
terio del legislador, antes v ahora, fue 
conservar al interesado en el desempeño 
de la plaza transformada, sin distinción 
alguna con los demás Secretarios de §aia 

■ del Tribunal iSupremo; -
Resultando que remitido de nuevo ei 

expediente al Consejo de Estado, por s 
2, la vista de los nuwvos antecedentes es
tim aba conveniente modificar su informe,
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a propuesta del mismo se unió, porcias 
Cortes españolas el testimoriio solicitado 
de haberse rechazado dos enmiendas pre
sentadas al artículo 17 del proyecto de 
Ley orgánica del Secretariado', Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Administra- 

. ción de. Justicia «pretendiendo se- añadie
se a la plantilla de la Saía'Quinta una 
Secretaría auxiliar a; extinguir con el ac
tual Secretario auxiliar de lá misma»; a

Resultando que en la tramitación dé 
este recurso se han cumplido las pres- ‘ 
cripciones. legalés; •

Vastos la Ley de 17 de julio de 1945 so
bre reorganización del Tribunal Supremo 
de Justicia, el Decreto de 31 de enero de 
1935 y disposiciones concordantes y la 
Ley orgánica del Secretariado, Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Administra
ción de Justicia, de 8 de jupio de 1947;

Considerando que el presente recurso 
-de agrayios plantea ‘ en definitiva dos 
cuestiones: una. sobre la lega4idad del.ar
tículo cuarto dél Decreto de 12 de sep
tiembre de 1945, en cuanto dispone que 
«la tercera Secretaría de la Sala Quinta 
continuará desempeñada con el mismo 

.carácter auxiliar por su actual titular/, 
hasta tanto que por cualquier motivo le
gal vácaret en cuyo momento se conver
tirá en Secretaría de Sala de análoga 
categoría y condición que las restantes 
del mismo Tribunal»; otra/subordinada 

-¿a la anterior, sobre si, anulada la reso
lución que se impugna, debe sacarse a 
concursó la tercera Secretaría de la Sala 
Qpinta, como pretende el recurfénte, o 
debe considerarse provista ya legalmente 
en la persona del Sr, Martin - Montalvp, 
por entender que ló qu% hizo la Ley fué 

- transformar la llamada». Secretaría au
xiliar. y a su f titular en .una Secretaría y 
un Secretario de Sala como los demás;

Considerando; que, por Jo. que* se re-# 
fiere, a . la primera cuestión, que cual-* 
quiera que fuese la relación de legalidad.

* existente entre el artículo cuarto del De
creto de 12 de septiembre de 1945 y la 
Ley de 17 de julio del mismo año, y aun 
cuando se entjendijp con la Administra
ción que estq Decreto era u n a . simple 
disposición aclaratoria de/-la Ley, hay 
que convenir en que/ publicada la Ley 
de 8 de junio de 1947 sobre organiza-, 
ción del Secretariado y personal auxiliar 
y subalterno de la Administración de 
Justicia, el citado artículo cuarto dql De
creto de 12- de septiembre de 1945 ha 
quedado derogado' por la disposición final 
dé esta última Ley, como precepto que 
se opone a la misma, ya que, tanto al 
fijar la plantilla de la Sala Quinta d e l ' 
Tribunal -Supremo en .el artículo 17 como 

, al establecer en el quinto las categorías 
del Cuerpo de Secretarios, se habla úni
camente de Secretarías de Sala y de Se
cretarios de Sala, , sin distinción alguna 

x entre ellos, y sin que hayá lugar, por lo 
tanto, a admitir la subsistencia de una 

, decretaría de, Sala auxiliar servida por 
un Secretario" auxiliar a extinguir,, má
xime 'Cuando, consta que las Cortes re
chazaron las* enmiendas presentadas al 
..artículo 17 antes .citado, que pretendían 
se añadiese a la plantilla de la ^ala 
Quinta «una Secretaría, auxiliar a ex
tinguir con él actual Secretario auxiliar 
de la misma>>; /

Considerando que, esto resuelto,- sólo 
queda por dilucidar si Ja tercera Secre
taría d'e la Sala Quinta del Tribunal Su-  ̂
premo dqhe sacar% ^ concurso entre los 

/ funcionados del Cúerpo, por tratarse de- 
una vacante núeyá, o si se entiqpde pro
vista ya legálínente en la persopa xiel se
ñor Martín-Móntalvo, porque Jo que hizo 
lá Ley fué transform arla Secretaría au
xiliar en Secretaría' de Sala, y a su ti
tular, en un Secretario de Sala del.Tri-' 
bunal Supremo como los demás; '

Considerando que; la primera tests, 
mantenida p or /é l recurrente, no puede, 
prosperar, no sólo porgue, aun. suponien

do que la plaza, estuviese? vacante, la Ad
ministración es libre , para fijar el mo
mento de proveer las plazas , cuando la 
Ley no le señala un término, sino por
que debe entenderse que el propósito del 
legislador, ya en la Ley de 17 de julio 
de 1945, fué transformar la Secretaría 
de Sala auxiliar en .una Secretaría de
sala, pues que su causa próxima fué la 

.propuesta del Tribunal. Supremo de que 
a la plaza que desempeñaba e l' Sr. Mar- , 
tín-Montalvo se le diese en la oportuna 
Ley el mismo carácter y* rango que los 

’ demás Secretarios del Tribunal Supremo, 
sin distinción alguna con ellos, sirviendo ■ 
de precedente lo así también ejlécíítado 
en 1904- cqu los Oficiales del Consejo de 
Estado, sin que esta transformación sig- > 
niñease aumento- presupuestario, ya que 
las mismas partidas consignadas para la 
Sfecretaría auxiliar habían de transferirse 
a lá Secretaría de Sala¿ de que se trata;
:y que^SSí se entendió siempre, tanto por 
el legislador como por el Tribunal Su
premo, lo prueba, de un lado, 'el hecho 

' de que, a partir del presupuesto -de 194$, 
dejó de consignarse el sueldo del señor 
Martín-Móntaivo- entre las obligaciones 
a extinguir . para figurar junto con los. 
demás correspondientes a los Secreta
rios de Sala del Tribunal Supremo, y 
de otro, el qué, tanto en lás citaciones 
como * a efectos de-reparto, se^vino con-’ 
siderándo al Sr. Martín-Montalvo, a par
tir/de .la Ley. de .1945, copio Secretario de 
Sala, sin limitación alguna,, sin que d e -. 

Jase de actuar en el íhterValo de tiempo* 
que medió entre la publicación de la 
Ley y lá del Decreto de 12 de septiembre, 
ni se declarasen nqlas sus'actuaciones en 
cuestiones que no eran’soeial-férroviarias;
/  Considerando qiie, de no admitir esta 

interpretación y sentado en el segúnfio 
considerando, que por lo menos a partir . 
dé la Ley de 8 de junio de j l947 es total
mente insostenible la existencia de*una-. 
Secretaría de Sala auxiliar, habría que- , 
concluir en que el Sr. Martín-Montalvo 
ha quedado privado de su qargo, lo cual ■ 
sólo puede hácérse en virtud de una 
Ley expresa o previo expediente admi-*< 
nistrativo, y ni una ni otro existen;

Considerando, en conclusión, que no 
habiendo lugar a resolver Ja primera- de 
las cuestiones planteadas en este recur
ro, a saber, la de lá legalidad del ar
tículo cuarto del DecretS de 12 de sep
tiembre, de 1945, >®r haber sido derogado 
por la Ley de 8 de junio de 1947, y de
biendo rechazarse la .pretensión de que 
lá tercera Secretaría de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo se saque a con
curso éntre los funcionario» del Cuerpo, 
procede desestimar el recurso: -

Considerando, a mayor abundamiento, 
que- con e^ta resolución se, consigue' el 
mismo efecto que  ̂ pretendía la Admi
nistración, no se gravan los presupuestos, 
como se gravarían añadiendo a la plan
tilla una "Secretaría auxilia», ni se des
conocen los derechos del personal del. 
Cuerpo de Secretarios y se da uña ’s o - . 
lución total, justa y definitiva. a la' in
corporación del personal de la ej&íngúi- 
da jurisdicción de 'Trabajo ferroviario en 
su nivel respectivo, porque, coma decía 
el Tribunal Supremo en su informe, si 
se concedió a los Secretarios auxiliares 
y subalternos de los suprimidos Jurados 
Mixtos de. Ferrocarriles el paso a\ las 
Magistraturas del Trabajo por el artícu
lo Í0 del Decreto de 15 de diciembre de 
1938, es lógico y legal que el único Se
cretario del Tribunal. Central, que con s
tituía cabeza dé •losv demás del supri
mido organismo, pasase a  desempeñar 
las, funciones hasta entonces ejercidas, 
en  el mismo Tribunal, que venía a ' co
nocer de los recursos de carácter defini-’' 
tivo y superior en la materia; es decir, 
Ja* Sala de lo Social del Tribunal Su
premo,. •

J /  De conformidad con lo consultado por 
• el Consejo de Estado,.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente' recurso''de agra
vios.» . ' ,

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para\ conocimiento de V.̂  E. y 
notificación. al interesado, de coníormi-, 
dad con lo. dispuesto en el número pri
mero de la de esta -Presidencia del. G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a. V. E. muchos años. - 
Madrid, 31 de marzo de 1948.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de- Justicia.

MINISTERIO DE LAGOBERNACION
ORDEN de 28 de febrero de 1948 por la
 que se renueva el permiso sanitario de

l os almacenes al por mayor de produc
tos cárnicos y de los almacenistas, ela
boradores e importadores de trip as, cuyos 

 propietarios han solicitado la pró
rroga de funcionamiento, y se nombran 
Veterinarios Interventores sanitarios.

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
por la Dirección General de Sanidad para. 
lá renovación del permiso sanitario de les. 
almacenes al por mayor de productos cár
nicos y de los almacenistas,- elaboradores 
e importadores de tripas, cuyos propieta
rios han solicitado la prdrroga de funcio
namiento/de conformidad con lo dispues
to en la- Orden .'de 3 de juñio de *1947, y . 
visto asimismo el formulado para resolver 
el concurso convocado por Circular de 
2 de agosto del citado ano para cubrir 
piázas vacantes, o desempeñadas interina- 
mnte, de Veterinarios interventores sa
nitarios de almacenes al por mayor de 
productoá cárnicos y dé almacenes, ja - , 
lierés de elaboración e importadores de 
tripas, ; • * ‘

E§te. Ministerio, de conformidad con las 
prbpúestás de la Dirección General d e s a 
nidad y el informe emitido por el "Con
sejo' Nacional de Sanidad, ha tenido a 
bien:

i.° Conceder la prórroga dé funciona^ 
miento, a las Empresas que se detallan en: ‘ 
la relación que a'continuación se inserta, ' 
condicionando la renovación del permiso 
sanitario, en las que "se hace constar el 

\ cumplimiento de obligaciones pendientes 
con la Dirección General dfe Sanidad o 
aria presentación dé .documentación re
glamentaria para completar su expediente.

2 ° Conceder un píazo de treinta días 
pá'ra que por las Empresas interesadas ,áe 
aclare o regularice su situación/quedando 
autorizadas a l. cumplimentar o aclarar las 
obligaciones \ pendientes o. completar la 
documentación que interese 'la  Dirección 
General de Sánidad una. vez que por la 
misma• les sea comunicado.,

3.a La fecha para el principio .de la 
temporada de 1947-1948 para lqs almace
nistas, elaboradores e importadores de 
tripas empezará* el-d ía l /  de enero de 
1948, .terminando el 31 'de diciembre"dél 
mismo año. . ■&

4.° Nombrar íos señores que se jndi-; 
can en la relación adjunta Veterinarios. 
Interventores sanitarios dé almacenes al 
pór mayor de productos cárnicos y de al-- 
macenesv elaboradores é importadores dé 
tripas que se citan y cuyas plazas /fueron 
convocadas a concurso por Circular- de 
2 de agosto, por encontrarsev/Vacantes o 
por estar desempeñadas interinamente.;

¿Lo que comunico a V. I. para, su cofe- 
cianieríto y efectos. . /
I Dios guarde* a V. I. muchos años. 

Madrid* 28 de Lebrero de 1948.-
PÍ1REZ GONZALEZ 

lim o. Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N   d e  2 3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8   p o r  

l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  l i b e r t a d  
c o n d ic io n a l  a  o c h o  p e n a d o s .

lim o. S r . : V istas las propuestas form u
ladas para la aplicación  del beneficio de 
la  libertad  condicional establecido en el 
D ecreto de 17 de dióieinbre de 1943 y O r
den m in isterial de 19 de enero de 1944, 
con las m odificaciones contenidas en el 
D ecreto de 2(5 de octubre de 1945, a  pro
puesta del P atron ato  C en tra l para la  R e
dención de las P en as por el T ra b ajo  y 
previo acuerdo, del C onsejo de M inistros, 

Su  E xcelen cia  el Jefe  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benetieio de la  libertad condicional, 
con la liberación  d efin itiva  del destierro,

, a  los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación  de la presente 
O rd e n :

D e la Prisión C en tra l de B urgos: Ign a 
cio M illón xMdavc.

D e la  Prisión  C en tra l de M ujeres, de 
M ála ga : G erard a  P an  toja  de la Peña.

D e la Prisión P rovin cia l de M adrid: 
R a fa e l F ern án dez Fernández.

D e la . Prisión  P rovin cia l de S ev illa : 
B ern ard in o N avio M artín ez, Lorenzo H i
dalgo P arrilla .

A sim ism o S. E. el Jefe  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a  bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, sin 

. la  liberación  del destierro, a  los siguien
tes penados:

D e la Prisión C en tra l de B urgos: V ic 
toriano N avas F ernández.

D e la Prisión P rovin cia l de S ev illa : R a- . 
ía e l Pérez G arcía , A n ton io G a rc ía  Selva.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. • 
M adrid, 23 de enero de 1948.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  
lim o. Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N   d e  9  d e  a b r il d e  19 4 8  p o r la  q u e  
s e  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  la  a p l i c a c i ó n  
d e  la  d i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a  t e r c e r a ,  
le tra  c )  d e  l a  L e y  d e  8  d e  j u n i o  d e  
19 4 7 , re fe re n te  a  lo s  A u x i l ia r e s  d e  la  
Administración de Justicia.
Timo* S r.: E l ap artad o B ) de la  te r

cera disposición tran sitoria  de la  Ley de : 
8 de jun io  de 1947, establece las norm as i 
que han  cíe observarse para  el ingreso en 
el C uerpo de A uxiliares de la A dm inistra- i 
ción de Justicia; y a fin de reunir los i 
antecedentes precisos p ara  la  form ación  i  

del escalafón  a, que se refiere la  letra  c) i 
de la propia disposición,

Este M inisterio acuerda que el .personal 
a que la m ism a se refiere, declarado apto 
en las pruebas de aptitud celebradas con
form e a  lo prevenido en el D ecreto de 
28 de noviem bre de 1947, rem itirá  a  la 
D irección  G en eral de. Justicia, dentro del 
plazo de vein te días n atu ra les contados 
desde el siguiente a la  publicación  de 
esta Orden en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , la docum entación  siguien
te:

1.° C ertificación  expedida por el S ecre
tario  correspondiente con el V.° B.° del 
Juez, acred itativa  de los servicios que 
efectivam en te hubiesen prestado com o ta 
les Auxiliares!

2.o Sólo se com putarán, a  e fectos de 
antigüedad, los servicios que se ju stifi
quen docum en talm ente en la  fo rm a  indi
cada.

3.° No serán  ten idas en cuenta  ni sur
tirán  efecto algun o las certificaciones pre
sen tadas después de haber tran scu rrid o el 
plazo de veinte días, que, a los fines in
dicados en esta Orden, se conceden.

4.° Q uedan exceptuados de la s  prece
dentes disposiciones los A uxiliares de la 
jurisd icción  Contencioso - A dm inistrativa . :

Lo digo a V. I. para  su conocim iento i 
y  efectos consiguientes. ¡

D ios guarde a V. I. m uchos años. ¡ 
M adrid, 9 de abril de 1948 — P. D „ I. de i  

A rcenegui.
lim o. Sr. D irector gen eral de in d u stria.

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
O R D E N  d e 31 d e  d iciem bre d e  194 7   p o r 

l a  q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d i e n t e  d e  
instalaciones  en  e l In stitu to  N a cio n al d e  
Enseñanza M edia « R am iro  d e  M aeztu » , 
del C onsejo Superior  d e  In v e stig a cio n es  
Científicas.

lim o . S r . : V is to  $  p resupuesto rem i

tid o a  este  D ep artam en to , por el D irec
tor del In stitu to  N acion al de E n señ an za 
M ed ia  «R am iro de M aeztu», del Conse* 

jo  S u p erio r d e  In v estig acio n es C ie n tífi
cas, al qu e se aco m p añ a oferta  de casas 

com ercia les q u e  se  dedican  a  e stas a cti
v id ad es ; y  •

R esu lta n d o  qu e en tre  los presup u estos 
p resen tad o s ap arece  com o m ás benefi
c io so  para los in tereses del E sta d o  el de 

la  casa  ((Ernesto -K op!orót¿», de M adrid, 
por un im p o rte  de  33*374 p e se ta s;

R esu lta n d o  q u e  la  Sección  de  C o n . 
’ tab ilid ad  «tom a razón» del g a sto  en fe

cha 25 de n pviem bre ú ltim o y  la  D ele
ga ció n  de la  Interven ción  d e  la A dm i
n istració n  del E sta d o  fiscaliza  aqu él en 

4 efe d iciem bre actu al ;
C on sid eran d o qu e las in stalaciones que 

se  p ro yectan  son n ecesarias y  urgen  tes j

C on sideran d o q u e  en  el p resen te ex
pediente han sido ob servad as ¿as norm as 
contenida^ en la  O rden  m in isteria l de 
25 de septiem bre ú ltim o, re la tiv as a la 
autorización  del C o n s e jo  de  ¿eñores M i
n istros p a ra  la tram itació n  por este  D e
p artam ento de  los exp edien tes que son 
im p u tables al suplem ento de crédito  a 
q iis  se a lud e en la  citad a d isp osición ;

C on siderand o que procede la aproba
ción de  este  exp edien te, y a  qu e  en él 
n o  cab e  in fo rm e de O rg an ism o  técnico 

a lgu n o  y qu e por la  Sección dé C o n ta 
bilidad e  Intervehción  D elegad a  se ha 
«tom ado razón» y  fiscalizado el g a sto , 
resp ectivam en te, j

E s te  M in isterio  ha d isp uesto  la áp ro- 1 
bación  del p resupuesto de in stalacion es 
en el In stitu to  N acional de E n señ an za 
M edia «R am iro  de  M aeztu», de M adrid, 
p resen tad o  p or la casa «E rn esto K opjo- 
w itz» , por su total im porte de  33.374 
p esetás, q u e  se librarán con ca rg o  al su
plem ento de crédito deil cap itu lo  cu arto , 
artícu lo  segundo, grupo y  con cepto úni
co del vigente presupuesto de gastos de* 
D ep artam en to  aprobado .por L e y  de  23 

de  diciem bre actu al.
L o  d ig o  a V . I. para su  con ocjm ien- 

to y  efectos. . •

 D ios guarde a .V. I. m uchos años. 

M adrid, 31 de d iciem bre de 1947-

I B A S E Z  M A R T IN

: lim o . S i.  D irector gen eral de E n señ a n za  

;• M ed ia/

 O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947  p o r  
l a  q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d i e n t e  s o b r e  
o b r a s  e n  l o s  C e n o t a f i o s  d e  l a  C a p i l l a  
R e a l  d e  l a  S . I .  C a t e d r a l  d e  S e v i l l a .

i'"  lim o . Sr. : V is to  el proyecto de obras 
de rep aración  e in stalació n  de Ccno'tafios 
en la  C ap illa  .Rea'l de  la  S . I. C ated ra l 

de S e v i l la ; y  
R esu lta n d o  qu e  la can tid ad  total de 

492.6^8,24 p esetas a qu e ascien de et im 

porte d e âs obras p royectadas, se dis
tribu ye en la  sigu ien te  fo rm a :

E jecución  m ateria l, 448.000 p eseta s; 
honorarios de arqu itecto  por forma*, 

ción de proyecto, segú n  ta rifa  prim era, 
.gru p o sexto , él' 3,25 por 100, u n a  vez 
deducido el 12 por 100 que d eterm in a td 

D ecreto  d e  7 de ju n io  d e  1933 y  ^  5o 
por 100 qu e precep túa el de 16 de o ctu 
bre de 1942, 6.406,40 p esetas; ídem  ídem  
por dirección ¿.c obra, 6.406,40; ídem 
de  A p arejador ; 60 por ic o  sobre ios de 
dirección, 3.843,84 ; P rem io de p agad a- 

¡ ría , 0,50 por 100 sobre la ejecución n v i, 
í terial, 2.240; P lu s de carestía  de vida y  

ca rg a s  fam iliares, calculados sobre el im

porte de la  m an o de obra, 25.731,60 ; !1°- 
tal, 492.628,24 pesetas. ¿

P lu s  de carestía  de vida y  c a ^ a s  fa 
m iliares,' ca lcu la d o s sobre im porte de 
la m an o de obra, 25.731,60 pesetas» 

T o t a l :  492.628,24 p e s e ta s ;
R esu ltan d o  q u e  la  Junta F acu ltativa  

de C o n stru ccio n es C iviles in form a favo
rablem ente sobre' ei- fondo del proyecto 

en 11 de n oviem bre ú ltim o y  am plía  d i
cho in form e, tam bién en sentido favo
rable. en los qu e se refiere a  pluses de 
carestía  de v id a  y ca rg a s  fam iliares, en  

25 del m ism o n u s  ;.
R e su lta n d o  que la Sección d e  C o n - 

; tab ilid ad  ((toma razón» de] g a sto  en fe- 
• ch a  4 de ios corrien tes y  la Interven*

| ción G en eral de la A d m in istración  del 
| E sta d o  fiscaliza  aquél en 24 del a c t u a l ;
I C on siderando que las obras proyecta

d as son n ecesarias y  u rgen tes y  q u e . 

pueden realizarse por el sistem a de ad
m in istración , y a  qu e así lo autoriza  el 
D ecreto -L ey  22 de octubre de 1936 
al dejar en suspenso el -cap ítT o  qu in to  
de la  L e y  de A dm inistración  y  C o n ta b i
lidad de i.°  d e  ju lio  de 1911 ;

C on sid eran d o qu é en el presente ex- 
^pediente han sido observadas las nor
m as con tenidas en la  O rden m in isteria l 
de 25 de septiem bre últim o, re la tiv as a 
la  autorización  del .C onsejo de M in istro s 

i p a ra  la  tram itació i; poi* e ste  D e p a rta -
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Aliento de los e x p e J  u n te s  que soq im p u 
tables  al supu mentó d t  crédito a  que 
se a lud e  en' la c itada disposición, V 

E s te  M inisterio  ha tenido a bien apro
bar  el proyecto -de obras a realizar  t-;.i 
los Cenota í ios  de la Capil la  Real,  de la 
S a n ta  Ig les ia  C ated ra l  d e  Sev i l la ,  por 
su total im porte  de 49.2.628,24 pesetas,  
q u e  se abonarán con c a rg o  al sup lem en
to de crédito deíl cap ítu lo  cua rto ,  a r t ícu 
lo prim ero, g rup o  pr im ero, concepto pri
m ero  del v igente  presupuesto  qe ga s to s  
de es te  D epartam en to ,  aprobado por L e y  
de 23 de  d ic iem bre actual ,  real izándose  
las  obras por el  s is tem a de a d m in is t ra 
ción. 

1L0 digo a * V .  I .  pa ra  su  conocim iento 
y efect-os.

D ios  guarde  a  V .  I .  m u e b o s  años.  
M adrid ,  3 1  de diciembre de  1947.

I S A Ñ E Z  M A R T I N  

J l m o . . S r .  D irector  g en era l  d e .  B e l la s  
* A rte s .  

O R D E N  d e  3 de en ero  de  194S p o r l a  
que se  convoca con cu rso -opo sición  para  

cu b rir  d o s  plazas de P ro fe so re s  a d ju n 
tos d e  la  F a c u l t a d  de C ien c ia s de la  

 U n iv ers id a d  d e  M u rcia .

ILmcf.’ S r .  : A  propuesta del R ectorado  
de la U niversidad  de M u rc ia  y de a cu er
do con lo dispuesto ' en ol artículo 7 .0 dC 
la  Orden de 5 de dic iem bre de  1946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  f ) E L  £ S T A D O  
del 19),

. E s t e  M in ister io  ha resuelto :
Pr im ero .  C o n v o c a r '  e l  concurso-opo

sición determinado* en l a '  L e y  de 29 de 
ju l io  de 1943 Para cubrir  d o s ’ plazas  de 
Pro fesores  adjuntos', co‘n la gratificación 
anual de 6.000 pesetas,  en la Fa cu lta d  

0 de C ienc ias  de la e x p resad a  U n ivers ida d  
y  adscritas, a las  s igu iente^  Enseñanzas 
o grup os  de discipíina-s ;

1 . — Q u ím ica  inorgánica- i . °  y  2 .0 cur

sos.
2 .— F ís ic a  exp er im en ta l  , y  O ptica y 

Electr ic idad .
Seg un d o .  E l  plazo de convocatoria  

será  el de treinta días  n a tu ra les ,  conta
dos  a part ir  del s igu iente  al  en que se pu

blique la presente Orden en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  .ajus
tándose el concurso-oposición a lo que 
pa ra  los de ^sta  c lase ha -dispuesto esa  

• Dirección Generafl ,de E n se ñ a n z a  Upi-  
vérs 'itaria  en su Orden del d ía  i . °  de fe
brero u l t i m o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del i l ) .

*Lo digo a V .  I. para su conocimiento 
y  d e m á s  efectos.

D ios  guarde  a V .  I .  m uchos  años .  
M adrid ,  3 de enero de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S f .  D irector  genera l de E n s a ñ a n .  

zz. U n iv ers i ta r ia .

R e c tif ic a c ió n  a la O rd en  de  24 de fe b r e 
ro de 1948 q u e  con vo caba  a concurso- 
oposición  las p lazas de n u eva  crea ció n  
de P ro feso res esp e c ia le s  v a c a n te s  en  los 
C o n servatorio s de M ú sica  y  D ec la 
m ación.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número  104,* correspondiente ai día 13 de abril de 1948, página 1382, se publican de nuevo  los parraros rectificados.
«Clarinete», una en el Conservatorio  de 

Valenc ia  y  otra en el de Córdoba, 
«Trom peta»,  u na  en el Conservatorio  

de V alencia .  .

M I N I S T E R I O  DE TR ABAJO
C o n tin u a c ió n  d e  la  R e g la m en ta c ió n  N a 

 c io n a l d e  T ra b a jo  en  las In d u str ia s  de  
F a b ric a c ió n  de F ie ltro s  y  So m b rero s  
(a p ro b a d a  p o r O rd en  d e  12 d e  fe b rero  
de 1948).

experien cia  q u e  las  encom endadas  a  
aquéllos.

S e r á n . E sp e c ia l i s ta s  de  segunda '  quie
nes realicen las s igu ientes,  [unciones :

L  E n  la Sección de C o r te  y  E i a b o l  
ración de P e io :  A p e rtu ra  y est irado  de 
pieles , descañon ado  a m ano, desbordeo  
y secretado.

I I .  E n  la Sección de E laborac ión  de 
F ie lt ro  de Pelo y L a t í a :  T in te ,  loscado, 
desengrase,  carbonizado y  secado.

II i. E n  la Sección de F a b r ic a c ió n  de ! 
So m b re ro s  de Peio  y de L a n a  : Apresto ,  
repaso», cortado de a las ,  em p aquetado ,  
e m b a la je  y d em ás  operaciones  de g u a r 
necido, forrado y t im b rad o  no seña lad a s  
anterior  mon te.

í) E sp ec ia lista s  de  te rc e ra .— Son  los 
obreros  que realizan funciones m ás  sen
cil las  que Tas a s ig n a d a s  a las dos c a te 
g o r ía s  procedentes, pero rnás e levadas  
qu e  las que corresponden a los Peones,  
y a  qu e  requieren cierta  atención y  h a b i 
lidad.

Se rá n  E s p e c i f i s t a s  de terceraf qu ienes  
ejecuten comedidos no reseñ ad os  c o n .a n 
terioridad y qu e  n0 sean tareas  propias, 
del peonaje*

g) P e o n e s .— Son aquellos obreros va
rones, mayores- de dieciocho años ,  que 
realizan trab a jos  para  ¡os cua les  no se 
requieren preparación a lg u n a  ni con o c ió  
mientos teóricos o prácticos  de n in gun a  
clase. Pueden' ac tuar  ind istintam ente  en 
cua lquier  Sección, pues ]a n a tu ra h z a  
de su trab a jo  con sis te  exc lu s iv a m e n te  en 
la aportac ión  de su esfuerzo físico y i;o 
ex ig e  otras  condiciones  q u e d a  atención 
debida y la voluntad de llevar a  cabo 
aquello  que  se les ordene.
‘ h) P in c h e s .— Son los trabajadoras  m a ,  
yones’ de catorce años y m enores  de veint¿ 
que realizan funciones s im ilares  a la s 'e je -  • 
ru tada s  por los Esp ec ia l is tas  de tercera, y 
que previa  una sencil la  preparac ión  o en
trenam iento b rev ís im o,  se hal lan  en con
diciones de l levar  a cabo el t ra b a jo  de 
aquellos  E s p e c ia l i s ta s .

i) . A p ren d ic e s .— Son los obreros m ay o 
res de  catorce años que  ingresan en el 
trabajo  para  iniciarse en la práctica de las 
operaciones de la producción con objeto 

;■ de adqu ir ir  la preparación necesar ia  p a 
ra el ejercic io  de las labores encom en
dadas  a los O ficia les .

Art.  20. Definiciones d e l  personal 
subalterno* — 1) "  Sé  consid era  personal

l* subalterno  en este  Sector  ind ustr ia l  a
\

aquellos t rabajadores  que, ¿in ser ob re
ros ni, em pleados ,  ni pe¡ tenccer a los 
Serv ic ios  A u x i l ia res  de la E m p r< >a, d e s 
e m p a ja n  -funciones p ara  la¿ cuah's  no se 
requiere m ás  cultura que la adqu ir ida  
en Jas E s c u e la s  de pr im era  enseñanza, 
y sól0 poseen responsabil idad e lem enta!,  
tanto a d m in is t ra t iva  com o de m ando .

2) S e  definen como s igu e  las d iv e r s a s  
ca te g o r ía s  que const ituyen este. G ru p o  
de P e r s o n a l :

a) P o rte ro s .— Son los • subalternos que,  
de con form idad  c o n j a s  instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan los ac 
cesos d e  fábricas  y locales  y realizan 
funciones de custodia  y v ig i lanc ia .

b) V ig ila n tes  n o ctu rn o s.— So,n los tra* 
b a ja do res  que, de acuerdo con las órde
nes d e  la E m p r e sa ,  cuidan d u ran te  la  
noche de los serv icios  de v ig i ja n c ia  y  
responden de los m ism o s.

*c) R e c a d e ro s  o botones. —  Sun los 
s u b a l t e r n a  m ayores  de calore*. años y 
menores de veinte encargados  dg rea li
zar labores de reparto, dentro  0 f u cr a  da 
los locales a q u e 'e s té n  adscritos.

d) M u jeres  de la lim p iez a .— Son las  
que  aplican su act ividad al aseo  de  fus 
locales . industria les o de oficina.

* A r t .  2 i .  Definiciones del personal de 
Servicios Auxiliares.— 1) S e  con sid e ra 
rán com o trab a jadores  d e  Serv ic ios  A u 
x i l ia res  los q u e , , sin pertenecer  propia
m ente a las ind ustr ias  re g id a s  ,p jr  e s ta s  
O rd en an zas ,  desarrollan sus a c t iv id ad es  
en ias fábricas  o centros industr ia les  del 
ra m o  en sus d i ferentes  servicio».

2) L a s  c a tego r ía s  que lo in teg ra n  
quedan defin idas en la fo rm a s ig u i e n t e : 

a) F o g o n e r o s .— Son l ° s  oficiales qu<2 
tienen a su carg o  el cuidado y a l im en
tación de las calderas,  conociendo c o m 
pletam ente  todo lo re lat ivo  a  la s  niis-^ 
m as.

• b) M ecá n ico s .— Son los oficiales q u é  
tienen, por misión el cuidado, entreten i
m iento y reparac ión  de av e r ía s  de la s  
'máquinas uti l izadas en la E m p r e s a ,  h a 
llánd ose  en posesipn de am p lios  conoci
m ientos  dentro de  su profesión . „

c) Electricistas.-.— Son los  oficiales e n 
c a rg a d o s  del buen fu ncionam iento  de las 
insta lac io nes  e léctr icas  de la ind ustr ia ,  
con conocim ientos sufic ientes p a r a  m o n 
tar estas  i n s t a l a c io n e s ,  colocar  líneas,  
bu scar  a v e n a s  y -de fectos  y reparar los .

dj  C a r p in t e r i l .—  Són los oficiales q u e, 
con las h erram ientas  correspondientes, 
realizan las operaciones  ,de t razar ,  a s e 
rrar,  cepillar,  ¿ n ó r ta ja r ,  e sp igar ,  enco
lar y. dem ás  propias  de sú oficio.

e) C o n du cto res m ecán ico s. —- S ° n  los 
oficiales que, provistos  del carn et  do la 
c lase  correspondiente al vehículo  c u y o  
mainejo- tienen confiado y con conoc í-  
ionios teór ico-prácticos  del au to m ó v il ,  
«mantienen *en norm al fu n c io n a m ie n to  
el m ism o  y so e n cargan  de la  e jecución 
del transporte, hallándose en condicio
nes de  e jecu tar  toda c la se  de repara
ciones qu e  no requieran e lem entos  de 
lie;- m ecánico .

f) C o n d u cto res .— So n  los traba jadores  
que», con capac idad  , sufic iente, e fectúan  
el m ism o  com etido a s ig n a d o  a los C o n 
du ctores-m ecán icos ,  excepto  lo re la
tivo a reparac iones.

g) C a rre ro s .— Son los O fic ia les  que, 
.co n  práct ica  sufic iente,  conducen ,veu 
híe.ulos de tracción de» san g re  y  tienen 
la 'resp o n sa b i l id a d  del cu id a do  y  aH- 
mentación! de h f  an im ales  de tiro,

(Continuará.)
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
A nunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo , en automóvil, 
en tre las oficinas del Ramo de Arroyo 
de la Luz y Ceclavin.
Debiendo proceáerse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las Ofici
nas del Ramo de Arroyo de la Luz y 
Ceclavin, en el tipo de quince mil nove
cientas noventa y ocho pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones

del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administración 
Principal de Cáceres hasta el día 3 de 
mayo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 8 de mayo, a las once 
horas,, en dicha Administración.

Madrid, 9 de abril de 1948—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M od elo . de proposición
Don F. de T., natural de ...... , vecino

de ......., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con^
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
dé esta proposición acompaño a ella, por . 

•separado, la carta de pagef que acredita
haber depositado en ......  la fianza de tres
mil ciento noventa y ocho pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
585—A. C.

M INISTERIO D E JUSTICIA  
Dirección General de los Registros 

y del Notariado 
Continuación del programa para el pri

m er ejercicio de las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Aspirantes a Regis
tradoras de la Propiedad.

Circu n stan c ias .— N o t i f i c a c i ó n  d e  l a s  i n s 
cripciones de inm atricu lac ión .— A cias  de 
notoriedad com plem entaria  de los tirulos 
públicos.— Acras  de notoriedad con incor
poración de docum entos privados.— Sus- 
I elis ión d¿ efectos de festas inscripciones. 
A s  i c n i os contradictorios.

T e ín a  ;-.<8. L a s  certificaciones de dom i
nio de bienes del Estado, la Provincia, 
«. 1 Municipio, la> Corporaciones públicas 
v  la Ig les ia .— Circunstancias  -de las ccr- 
TÍticacionPs.— Procedim iento en el caso  de 
<■ x i s tir asi o n t os «a >ri t radie torios. —;Li mira
ción do o f c i o s  de las inscripciones.— E x 
pediente de i iforación de g ravám en es  ; su 
tram itación. —  Inscripción <It- derechos rea
les sobre l incas’ no inscritas .— Doble in- 
ínatriculaciún de lincas.

S e g u n da  p a r t e

T e m a  319. 'Arrendam iento  de bienes in 
m uebles  ; su natura leza y requisitos para 
su inscripción.— Cap ac id ad  papa otorgar  
nrrendam lf ntos inscribibles. —  Subarr ien
do, subrogaciones,  cesiones v retrocesio

nes del arrendam iento.— R egistro  especia l 
de arrendamientos rústicos.

T e m a  40. C u án d o  son inscribibles los 
derechos reales de tanteo y de retracto.—  
Consideración especia.! d¿l tanteo y del 
retracto en las Leye^ de A rrendam ientos 
rústicos y  urbanos.— Inscripción del de
recha de opción.— Inscripción del derecho 
de -anticrcsis. *

T e m a  4 1 .  Inscripción de bienes del 
Estado, de las Provincias  y de los M u 
nicipios.— Requisitos  para su enajenación 
y g r a v a m e n .— Enajenación de parcelas  so
mbrantes cfy las v ías  públicas  ; sus requi
sitos.— Títu lo  y c ircunstancias  de la ins
cripción de bienes procedentes de expro
piación forzosa, normal v de urgencia .

T e m a  4c. Inscripción d>; bienes de los 
Establecimientos de beneficencia e  ' in s 
trucción de carácter  público o particular .  
Requisitos  para su 'ena jenac ión  o ‘g r a 
vam en .  *

T e m a '  43. Inscripción de bienes d e  
deudores ’ a la H ac ienda.— Procedim iento 
de aprem io ; consideración especia l de las 
notif icaciones.— Particu lares  que han de 
expresar  los m andam ientos de anotación 
y  ^adjudicación y las escrituras  de ven
ta .— Legitimación# de roturaciones arb i
trarias.

T e m a  44. Inscripción de bienes de la 
Ig lesia  y procedentes de la m is m a .— R e 
quisitos para su  enajenación y g rava-

/ m e n .— Inscripción de bienes de CupL. 
llanías. •

T e n ia  45. Inscripción de concesiones 
a d m in istra t iva s .— Inscripción de concesio
nes de obras públicas ; título para prac
ticarla  v sus c ircunstancias .— R e g la s  es 
paciales  para ,  inscribrr los ferrocarriles  y  
c a n a l e s ;  segregación e incorporación do 
f incas .— Situación ju ríd ica  de la  R en fe .

T e m a  40. Inscripción de * concesiones 
m in e ra s .— T ítu lo  para  practicarla y sus  
circunstancias .  —  Aprovechamiento.^ d?  
•aguas públicas ; acta notarial acreditati
va de la  adquis ición ’ por prescripción.—  

'E xp lo tac io n es  Industriales  para  la pro
ducción o distr ibución de energ ía  eléc
trica.

T e m a  47. Inscripción de censos, fo 
ros, subforos y d em ás  derechos reales  de 
igual natu ra leza .— D ocum ento  pá$a prac
ticarla cuando se careciere de titulo o  
éste fuera  antiguo  9 de l ic tu o so .— h o r m a  
de verificar el s-siento:— Rcdénción de di
chos derechos.— Consideración especial de 
la redención de censos en C ata lu ñ a .

T é m a  48. Inscripción de las ad judica
ciones de bienes hereditarios.— Partic iones 
practicadas por el causan te  ; por com isa
rio ; por los in t e r e s a d o s ; jud ic ia lm ente , ,  
o por a m ig ab les  com ponedoras.— P a rt i 
ción en qu e  están interesados m en oies  
de «dad, incapacitados o* ausentes.

T e n ia  49. L a s  legít im as y él R e g is tro  
de la Propiedad.— E l artículo 13  de la  
L e y  Hipotecaria.--Modo^ de hacer constar  
las leg ít im as  .en ol Reg istro .  Efectos  de 
las nP.nciones de leg í t im a .— Plazo y ca n 
celación de dichas menciones y notas de 
derechos legit imarios.

*  (Continuará.).

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación las 

plazas vacantes de Secretarios de la 
Adm inistración de Justicia q u e  se m en
cionan.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo -primero del articulo veintiséis de* 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo se
gundo del artículo <25, se anuncia a con
curso de traslado la provisión de las pla
zas de Secretarios de la Administración 
de Justicia, que seguidamente se mencio
nan, vacantes por las causas-que se citan:

D e  LA TERCERA CATEGORÍA

Secretaría de la Sala de la Audiencia de Madrid. (Defunción de . 
don José Maraver.)

Idem de la Sección 1.a del Tribunal Provincial de lo Contencio
so dé la Audiencia de Madrid. (Nueva cre&ción.)

Idem de la Sección 2.a del Tribunal Provincial de lo Cohtencio- 
60 de la Audiencia de Madrid, ¿faueva creación.).

D E  LA CUARTA CATEGORÍA
Secretaría de la Sala de la Audiencia de Sevilla. (Defunción de 

don José María Aguila?.-)
Idem de Gobierno de la Audiencia de Albacete. (Excedencia fcr.- 

zosa de* don José Sánchez Osés.)
Idem de la Sala de Gobierno de la Audiencia de Sevilla. (Jubila

ción de don Federico Herrero.)

Secretaría de la  Sala de Gobierno de la Audiencia de Sevilla. ( ju 
bilación de don Francisco García 'Orejuela.)

De LA QUINTA CATEGORÍA.

Secretaría de la Audiencia Provincial de Segovia. (Promoción de 
don Ramón Pajaron.)

Idem de la id. de Vitoria. (Promoción de don José Beneitez.)
Idem de la id. de Lérida. (Traslación de don Federico T orres.v
Idem de la id. de Teruel. (Traslación de don Gonzalo González.);
Idem de la id. de Lugo. (Jubilación de don Pedro Rus.).

'  De l a  s e x t a  c a t e g o r ía

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial de Málaga. (Promo
ción de don Miguel Cruz.

Idfem de la id. de Murcia. (Traslación de don José Ripoll.)
Podrán tomar parte en este concurso 

los Secretarios *de la Administración de 
Justicia en activo y los excedentes volun

tarios, con arreglo a las'normas estable
cidas para estos últimos en la Orden de 
15 de marzo próximo pasado, siempre que 
conforme a lo disouesto en el artículo 23 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
puedan desempeñar las plazas de cuya 
provisión se trata.

Los Secretarios en activo o excedentes 
que pertenezcan a la tercera y cuarta ca: 
tegoría y hayan optado por el sistema de 
arWhcel «  por el sueldo y participación en

los derechos arancelarios, no podráh con
cursar las vacantes en que la retribución 
sólo pueda tener lugar mediante sueldo. 
Los que figuran en la categoría 5.a con 
alguna de las opciones mencionadas, ten
drán igual prohibición por lo que se re
fiere a las plazas de ia tercera y de la 
cuarta, retribuidas por sueldo también.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que pfeceptua el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Regis
tro general del Ministerio dentro del pla

zo de quince días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de! 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, 
en los casos* que proceda, el orden de pre
ferencia por el que solicitan las plazas a 
cubrir. Las* instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no se tendrán en cuen
ta al instruirse los expedientes para -la 
resolución. del concurso.

Madrid, 5 de abril de 1948.—-El Direc
tor general de Justicia, M. Mariscal de 
Gante.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
C o n t i n u a c i ó n  a l  c u a d r o  d e  a m o r t i z a c i ó n  d e  l a  D e u d a  Amor t i z a b l e  a l  4 p o r 100, e m i s i ó n  d e  7 d e  m a r z o  d e  1947, a m p l i a d a  

p o r  D e c r e t o  d e  29 d e  j u n i o , D e c r e t o  L e y  d e  2 d e  s e p t i e m b r e ,  D e c r e t o s  d e  3 d e  o c t u b r e  y 21 d e  n o v i e m b r e  d e  1947, c u y o  
p r i m e r  s o r t e o  t e n d r á  l u g a r  e l  d í a  1.° d e  m a y o  d e  1948, c o n  a r r e g l o  al  a r t í c u l o  6.° d e l  D e c r e t o  d e  7 d e  m a r z o  d e  1947.

Cuadro de amortización en doscientos trimestres, a partir de 1.» de junio de 1918, de la Deuda Amoríizable a! 4 por 100, emi
sión de 7 de marzo de 1947, ampliada por Decreto de 20 de junio, DeereioJey de Z dp-septiembre. Decretos de 3 de octubre'y 
21 de noviembre de 1947, que se publica en cumplimiento de io dispuesto en la Orden ministerial de 17 de enero de 1948.

S erie B.—5.000 pesetas. Capital: 905.0ff0.000 pesetas, en 181.000 títulos.

N.º de los 

trimestres
Fecha de los 

vencimientos

 Capital 

 a reembolsar

 Pesetas

APLICADO EN CADA TRIMESTRE  TO T A L
A LA AMORTIZACION A LOS INTERESES'

PesetaSTítulos  Pesetas . Pesetas

1 junio '1948 ........... 905.000.000 j 300 ' 1.500 000 1 9.050 000 10.550.000
2 1.° septiembre 1948 .... 203.500.000 I 300 1.500 COO ¡ 9.035.000 • ! 10.525.000
•3 l.° dicembre 1948 ..... 902.000.000 | 300 1.500.000 9.02;).000 10.520.000
4 1.° marzo 1949 ............. 900.500.000 ! 300 * 1.500 000 0.005.ÜÜ0 * 10.505.000 •
5 1.° junio 1949 ................ 899.000.000 . 1 300 1.5ÜOOOO 8 990.000 í 10.490 000
6 L° septiembre 1949 .... 897.500.000 ; 300 1.500 000 075.000 10.475.000

, 7 1.° diciembre 1949 ...... 896.000.000 ‘ 300 • 1.50-0 000 i 8 900.000 ; 10.460.000
8 1.° marzo, 1950 .......V... 894.500.000 ¡ 300 ¡ 1.500 000 c.945.000 i 10.445 000
í) 1.® junio 195o ........... . 893.000.000 | 300 j 1.500000 8.930.000 ; 10.430.000

10 1.° septiembre 1950 .... ,  £91.500.000 ; 300 ¡ 1.50-0 000 3.915.000 ! , 10.415.000
1.1 1.° diciembre 1950 ...... 890.000.000 i . 300 1.50-0 000 * 8.900.000 j 10.400.000

. 12 1.° marzo 1951 ........... 888.500.000 1 300 1.50-0 000 8.885.000 1 10.335.000
/ 13 1.° junio 1951 ........... «887.000.000 ! ' 300 . 1.50-0 000 8.8 70.000 10.370.000

1.° septiembre 1951 ... 885 500.000 300 . 1.500 000 . 8.85o.000 ; 10 355.000
15 1.® diciembre 1951 ..... 884.000.000 300 1.50-0 000 | 8.840.000 10.340.000
16 1.® marzo 1952 ............ 882.500.000 300 1.500 000 j 8 825.000 ' 10.325.000
17 l.o junio 1932 ................ 881 000.000 300 1.500 000 S.8 ÍO.OOO ‘ 10310.000
CS * 1.® septiembre 1952 ... 879.500.000 400 2 .000.000 8.795.000 10.795 000
19 1.® diciembre 1952 ..... 877.500.000 400 . 2 .000.000 8.775.000 10.775.000
20 1.® marzo 1953 ......... 875.500 000 400 2 .000.000 ! 8.755.000 10.755.000
21 h0 junio 1953'....... ........ 873.500.000 400 2 .000.000 i 8.735.000 ; 10.735.000

. 2.2 1.® septiembre 1953 ... 871.500.000 ' 400 2 .000.000 j 3.715.000 10.715.000
23 1.® diciembre 1953 .... 869.500.000 400 2 .000.000 ( 8.G95.000 10.695.000
24 1.® m a m  1954 ....... 867.500.000 400 • 2.000.0.00 ¡ 8.675.000 ' 10.675.000
25 1.° junio 1954 ........... 865.500000 - 400 2.000.000 { 8.655.000 10'. 655 000
26 •: ® septiembre 1954 ... 863.500.000 400 2.000.000 1 8.635 000 10.635.000 .
27 1.° diciembre 1954 861.500.000 400 2.000.000 | 8.615.000 10.6116.000
23 1.° marzo 1955 ........ . 859 500.000 400 2.000.000 8.505 000 ' 10.595.000
29 l.c junio 1955 ....... . - 857.500.000 400 * 2 000.000 0.575.000 . 10-.575.000
30 1.® septiembre 1955 ... 855.500.000 400 2.000.000 8555.000 10.555 000
31 1.® diciembre 1955 ....... 853.500.000 400 2.000.000* 8.535.000 40.535.000
32 1.® marzo 1956 .--.-..i-.. 85H.500.000 400 2.000^000 8.515.000 10.515000
33 1'.° junio 1956 ........... . 849.500.000 400 2.000 000 8.495 000 10.495.000
34 1.® septiembre :956 .... 847.500.000 400 , 2.000.000 8.475.000 ‘ 10.475.000
35 1.® diciembre 1956 ;.... 845.500.000 400 2.000.000 8.455.000 10.455.000
36 1.® marzo 1957 ....... . 843.500.000 400 2.000.000 8.435.000 10.435.000
37 1° junio 1957 ................ 841.500.000 400 2.000.000 8.415 000 10.415.000
38 1.® septiembre 1957 ... 839.500.000 , 400 2.000.000 8.395.000 10.395 000
39 1.® diciembre 1957 .... 837.500.000 400 2.000.000 8.375.000 10.375.000
40 1.® marzo 1958 ........... 835.500.000 400 2.000,000 f  8.355.000 10.355 000
41 l.o junio 1958 . .......r. 8^3.500*000 . 400 2.000.000 8 335.000 10.335000
42 1.® septiembre 1958 ... 831.500.000 400 2.000.000 8.3:5 000 10.315000
43 1'.® diciembre 1958 ..... 829 500.000 400 2.000 000 8.295.000 >10.295.000
44 1.® marzo 1959 ......... 827.500.000 400 2.000.000 8.275.000 10.275000
45 1.® junio 1959 ........... 925.500.000 ¡ 400 2.000 000 * 8.255.000 10.255.000
46 l.o septiembre 1959 ... 823.500.000 400 2.000 000 8.235.000 i 10.235.000
47 •1.® diciembre 1959 .... 821.500.000 . 500 2.500.000 8215.000 j 10.715.000
48 1.® marzo 1960 ......... 819.000.000 500 .2.500.000 8.190.000 10.690 000 .
49 1.® junio 1960 . . . .v —..-. 816.500.000 500 2.500.000 . 8.165.000 10.665.000
50 1.® septiembre 1960 ... 814.¿00.000 500 2.500.000 8.140.000 . 10.640 000
51 1.® diciembre 1960 ....... SU.bOO.OQO 500 2.500.000 8.115.000 10.6j5.000
•52 •1.® marzo 1961 .v:...... 809 000.000' 500 2.500.000 8.090.000 10.590.000
53 1.® junio 1961 ............ 806.500.000 500 2.509.000 3.065.000' 10.565.000
54 1.® septiembre 1961 ... 804.000.000 500 2 500.000 8.040.000 , 10.540 000
55 diciembre 1961 801.500.000 . 500 2.500,000 8.015.000 10.515.000
56 i.® marzo 1962 ..7..^.. 799.000.000 500 ' 2.500.000 7 7.990 000 10.490.000
57 1.® junio 1962 ........... . 796.500.000 500 2.500.000 7.965 000 10.465.000
58 1.® septiembre 1962 ... 794.000.000 500 2.500.000 7.940.000 10.440.000
59 1.® diciembre 1962 791,500.000 . . .  1 2.500.000 ,7.915.000 - «10.415.000
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N.º de los
trimestres

Fecha de los
vencimientos

Capital 
a reembolsar

Pesetas

A P L IC A D O  5N CAD A T R IM E S T R E  
T O T A L

P esetas

A LA A M O R T IZA C IO N A LOS IN T E R E S E S

Titulo s P esetas P esetas

(X) 1.° marzo 1963 789.000.000 500 2.500.000 i 7.890.000
i
! 10.390.000 *

61 1.° junio 1963 .............. 780.500.000 500 2.500.000 i 7.8()5 000 j 10.365.000
62 1.® septiembre 1963 784.000.000 500 2.500.000 r 7.840.000 i 10.340.000
63 L® dic embre ;963 . ” 781.500.000 500 ■ 2.500.000 ; 7.815.000 | 10.315.000
64 1.° marzo 1964 ...... ..... 779.000.000 • 500 í 2.500.000 i 7:790.000 | 10.290000
65 1.° junio 1964 . .......... 776.500000 500 ; 1 2.500.000 i 7.765 000 i 10.265.000
66 1.° septiembre 1964 774.000.000 500 \ 2.500.000 • - 7.740.000 i 10.240.000
67 1.° diciembre 1964 771.500.000 500 j 2.500.000 * j 7.715.000 ! 19.2;o.OOO
68 I.® marzo 1965 769.000.000 600 ; s.oooooo ! 7.690.000 j 10.690.000
69 1.® junio 1965 ...........„ 766.000000 -600 l ' 2.000 000 j 7.660.000 j 10.660.000
70 í.° septiembre 1965 763 000.000 600 3.000.000 \ 7.630.000 \ 10.630.000

* 71 1.° diciembre 1965 760.000.000 600 3.000.000 : . 7.600.000 | 10.600.000
72 L® marzo 1966 ........ .. 7J7.000.000 600 3.000 000 1 7.570.000 v j 10.570.000
73 1.® junio 1966 ............ . 754.000.000 600 3.000.000 j 7s540.000 • ! 10.540 000
74 1.® septiembre 1966 .... 751.000.000 600 3.000.000 : 7.510.000 ¡ 10.5.10.000
75 1.® diciembre 1966 .... 748.000.000 600 • 3.000.000 [ 7.480.000 j 10.480000
76 1.® marzo 1967 ........ 745.000-000 600 j 3.000000 | 7.450.000 ! 10.450.000
77 1.® junio 1967 742.000 000 600 3.000 000 j 7.420 000 í 10.420 000
78 1.® septiembre Í967 ... 739.000.000 600 3.000 000 \ 7.390.000 ' | 10.390.000
79 1.® dic.embre 1967 ■ 736.000.000 600 j k 3.000.000 j 7.360.030 ¡ 10.360.000
80 1.® marzo 1968 .......... 733.000.000 600 í 3.000 000 I • 7.330.000 i 10.230.000
o l 1.® junio 1968 .......... 730.000 000 600 \ 3.000.000 ! 7.300.000 j 10.300.000
82 1.® septiembre 1968 727.000.000 600 * 3.000 000 j 7.270.000 ; 10.270.000
83 1.® diciembre 1968 724.000 000 600 . | 3.000 000 7.240.000 | 10.240.000
84 1.® marzo 1969 ......... 721.000.000 * 600 ? 3.000 000 i 7.210.000 . ! 10.2: 0.000
85 1.® jumo 1969 ............ 718.000.000 700 j 3.500.069 | 7.180.000 | , 10.680.000
86 1.® septiembre 1969 ... 714.500.000 700 i 3.500.000 j 7.145.000 1 10.645 OCü
67 1.® diciembre 1969 ..... 7'n: .ooo.ooo 700 | 3.500.000 | • 7*110 000 ! 10.610.000
88 1.® marzo 1970 ............ 707.500.000 700 í 3.500.000 7.075.000 | .10.575.000
89 1.® junio 1970 ............ 704.000 000 700 í  3.500.000 7.040.000 ¡ 10.540.000
90 1.® Septiembre ¿970 ... 700.500.000. 700 i 3.500.000 7.005.000 i 10.505.000
91 1.® diciembre ;97o ..... 697.000.000 \ 700 i 3.500.000 6.970000 L’ ■ 10.470.000
93 1.® marzo 1971 ..... . 693.500.000 * 700 ! 3.500.000 ; 6.935.000 ? 10.435.000 -
93 1.° junio 1971 ..... ......... 690.000.000 | 700 S 3.500.000 • ; 0.900.000 ¡ 10.400.000
94 1.® septiembre 1971 ... 686.500 000 700 i 3.500.000 j 16.865.000 j 10.365 000
95 1.® diciembre 1971 ..... 683.000.000 j 700 [ 3.500.000' ) 6-830000 10.330.000
96 1® marzo 1972 ......... 679-500 000 1 ‘  700 i 3.500.000 ; 6.795.000 10 295.000

♦ . <J7 1.® .junio 1972 .......... . 676.000.000 í 700 | 3.500.000 '  6.760.000 ¡10.260.000
v 98 L® septiembre 1972 ... 672.500000 700 ? 3.500.000 6.725 000 10.225 000

99 1.® diciembre 1972 ..... 669.000.000 800 4.000000 6.690.000 10.690.000
100 1 . ®  marzo :973 ....... 665.000.000 800 4.000 000 • 8:650.000 10.650 000
101 1.® junio 1973 ..... . 661.000.000 ! 800 4.000 000 6.610000 10.610.000
102 L® septiembre 1973 657.000 000 | 800 4.000 000 6.570.000 10.570000
:03 1.® diciembre 1973 ..... 653.000.000 l 800 4.000 000 6.530 000 10.530.000
104 1,® marzo 1974 .......... 649.000 000 800 4.000000 i 6.490. CO 0 10.490.000
105 1.® jumo 1974 ...... . 645.000.000 i 800 4.000.000 i 6.450.000 10.450.000
106 1.® septiembre 1974 641.000 000 800 4.000.000 6,400.000 • 10.410.000
107 1.® diciembre 1974 ..... 637.000.000 800 4.000.000 • 6.370.000 10.370.000
108 1.® marzo 1975 ........ 633.000.000 800 4.000.000 6.330.000 10.330.000
109 1.® junio 1975 ............. 629.000.000 800 4.000.000 6.290.000 10.290.000
110 1.® septiembre 1975 ... 625.000000 900 4.500.000 . 6.250.000 ‘ 10.750 000
111 1.® diciembre 1975 0..~ 620.500.000 900 4.500.000 6.205.000 10.705.000
112 1.® marzo 1976 ......... 616.000 000 ! 900 . 4.500.000 „ 6.160.000 10.660.000
'113 1.® junio 1976 .......... 611.500.000 900 • 4.500.000 6.115.000 '10.615.000
114 1.® septembre 1976 .... 607.000.000 900 4.500.000 6.070.000 10.570 000
115 1.® diciembre 1976 ..... 602.500.000 900 4.500.000 6.025.000' •10.525.000
116 1.® marzo 1977 ......... 598.000.000 900 4.500.000 5.880.000 10.480.000
117 1.® junio" 1977 ..... . 693.500.000 900 4.500.000 5.935.000 " 10.435 000
118 1.® septiembre 1977 ... 589.000000 900- 4.500.0̂ 00 • 5.880.000 10.390 000-
119 1.® diciembre 1977 „... 584.500.0d0 900 4.500.000 15.845.000 10.345.000
!U>0 1.® marzo 1978 ........ 580.000.000 900 4.500.001 5.800.000 10.3-00 000
121 I . ®  junio 1978 . . . V . ’ . . . . . . . 5*75.500.000 900 4.500.000 5.755.000 10.255.000
122 1.® sept embre 1978 ... 571.000 000 1.000 5.000 000 5.710 000 60.710.000
123 1.® diciembre 1978 ..... 566.000.000 1.000 5.000000 6.660 000 10.660.000
124 •1.® marzo 1979 .......... 561.000000 1.000 5.000000 5.610.000 10.610.000
125 1.® junio 1979 ............ 556.000.000 1.000 5.000 000 5.560.000 10.560.000
126 1.® septiembre 1979 ... 551.000 000 1.000 5.000000 5.510.000 10.510.000
127 •1.® diciembre 1979 ..... 546.000.000 1.00.0 5.000000 5.460.000 1.0460.000
128' 1.® marzo 198Q ........... 541.000.000 1.000 5.000 000 5.410.000 . 10.410.000
129 1.® jnio 1980 .............. 536.000.000 1.000 5.000000 5.360.000 10.360.00Ó
130 iK® septiembre 1980 .... 531.000.000 ’ 1.000 5.000000 5.310.000 10.310.000
131 1.® diciembre 198d ..... 526.000.000 1.100 6.500.000 8.260.000 10.760.000
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H e'de los 

trimestres

Feeiia cío ios 

vencimientos

Capitaj 

a reembolsar

4 Pesetas

a p l ic a d o  n:t\¡ c a d a 1]
j T O T A I*

j !—
! Pesetas

A LA AMORTIZACION 1A LOS INTERESES

Títulos 1| Pesetas i F erias

132
133 
2 34
135
136 
f.37
133
139
140
141
142
143
144 
■145
146
147
148
149
150
151

• 152
153
154
155

• 156 
157 
153
159
160 
161 
162 
1-63
164
165
166 
#167
168 
169 

, 170 
071
172
173
174
175
176
177
178
179

• 180 
181 
182 
183
134 
285 
186 
187

.188
289 
190 

* 191-
' 192

193
194
195
196 
•197 
193 
199
£00

1.° marzo 1982 * . . . í ...... ;
1.° junio 1981 ....... .
L® septiembre ÍS81 ... 
1.° diciembre 1981 ......
1.® marzo 1982 .............
1.® junio 1982 ............. .
1.® septiembre 1982 ... 
1.® diciembre 1982 .....
1.® marzo :983* .............
1.® junio 1983 ................
1.® septiembre :983 ... 
1.® diciembre 1983 .....
1.9 marzo 1984 .........
1.® junio 1984 .............
!.°  septiembre 1984 ... 
1.® diciembre 1984 ......
1.® marzo 1985 .............
1.® junio 1985...............
1.® septiembre 1985 ... 
1.® liciembre 1985
1.® marzo 1886 ..............
1.° junio ]986 ............
1.® septiembre ;986
1.® diciembre 1986 .....
1.® marzo 1987 .............
1.® junio 1987 
1.° septiembre *1987 
1.® diciembre 1987 .... 
1.® marzo 1988 . . . . . . . . .

junio 1988 ................
1.® sept.embre^ 1988 ... 
1.® diciembre 1988
1.° marzo 1989 .......... .
1.® junio 1989 ............ .
1.® septiembre 1989 ... 
1.® diciembre 1989
1.® marzo 1990 ............
1.® junio 1990 .............
1.® sept'-embre 1990 ... 
1.° diciembre 1990
1.® marzo 1991 .............
1.® junio 1991 .............
1.® septiembre 1991 
X.® diciembre 1991 .....
1.® marzo 1992 ....... .
2.® junio 1992 ..........
1.® septiembre 1992 ... 
1.® diciembre ;992 \...~
1.® marzo 1993 .............
1.® junio 1993 ............ .
1.® septiembre 1993 ... 
1.® diciembre 1993 ....
1.® marzo 1994 ....... .
1.® junio 1994 ............. .
1.® septem bre 1994 ... 
1.® diciembre 1994 ......
1.® marzo 1995 . . . . . . . . . .
1> junio 1995 .............
1 ® septiembre 1995 
1.® diciembre 1995 .....
1.° marzo .996 ..... ..
1.® junio 1996
1.® sept'-embre 1996 ...
1,® diciembre 1996 .....
1.® marzo 1997' .........
1.® junio 1997 .............
1.® septiembre 1997 M. 
1.® diciembre 1997 .v .. 
1.® marzo 1.998 ............r

520.500 000
515.000.000
509.500 000
504.000.000

498.500 000 
493 000.000
487.500 000
482.000.000 .
476.500 000
471.000.000 
465 000 000 _
459.000.000

453 000 000
447.000 000
441.000 000 
435 000.000

‘ 429.000 000
423.000.000
417.000 000 
410.500.COO
404.000 000 
397 500.000

.391.000000"'
28-1.500.000
378.000 000
371.000 000
364.000 000
357.000.000

- 350.000 000 
343 000.000 
336 000 000
322.000.000
322.000 000
314.500.000
307.000 000 
299.50Q.000

292.000 000
284.500.000
277.000 000 .
269.500.000
262.000000 
254.000-000 
246 000 000
238.000.000
230.000 000 
222 000 000
213.500.000
205.000.000
196 500 000 **
188.000.000 
179.500000
171.000.000

162.500 000 
153 500.000
144.500 000
135.500.000
126.500 000
117.000.000
107.500 000
98.000.000;
88.500.000
79.000 000
89.500.000 
60.000.000
50.000.000
40.000 000
30.000.000 
20.000000
10.000.000 

T otales . . . . . . . . . .

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.000
2.000

1.100 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 , 
1.200 
1.200 
1.200

1.200. ' 
1.200
1.300
1.300
1.300
1.300
1.300
1.300
1.400 

. 1.400
1.40()
1.400
1.400
1.400 .
1.400 

. 1.400
1.500 
1.500.

• . 1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.600
1.600
1.600
1.60^
1.600.
1.700
1.700
1.700
1.700 ‘
1.700
1.700
1.700
1.800
1.800
1.800
1.800
1.900
1.900
1.900
1.900
1.900
1.900
1.900 
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000

181.000

5.500.000
5.500.000
5.500.000
5.500.000
5*500 009
5.500.000
5.500 090
5.500.000
5.500.000 

. 6.000 000
6.000 000 
$.000 090
■6.000 000 
6 000 000 
6.000 000 
6 000 000
6.000 000
6.000 009 
6 500 000
6.500 009

6.509 009 
6 503 009
6 503.009
6.500.000
7.000 00!)
7.009 009
7.000 r.09
7 009 000
7.0*00 009
7.000 ODO
7.000 Í?0O
7.000 000'
7.500.000
7.500.000
7.500 090 

- 7.500 000
7.500.000
7.500.000
7.500 009
7.500.009
8.000 000 
8.000 000 • 
8.000 000
8.009 000
8.000 000
8 500.000
8.500 000
8.500.000

‘ 8.500.000
3.500 000
3.500.000
8.500.000
9.000 000 .
9.000 009
9.00.0 000
9.000.000
9.500.000
9.500.000
9.500.000
9.509.000

t  9.500.000
9.500..000 
9.500.00Q

10.000000
10.000 000 
10.000 000 
10.000.000 
10.000000 *. •
10.000.000 

905.000.000 i

5.205.000 
5.150 000 
5.095 000 
o.OiO.OOO
4.985.000

-  4.930 000- 
4.375 OOO' 
4.820 000
4.765 000
4.7.0 000 
4.650 000 . 
4.590 009

*  4.530 000 
4.470 000 
4.410 000 
4.3<50'CQ0
4.290.0*09 
4.230 000 

. 4.170.000 
4.105 000
4.040 000* 
3.975 000 
3.910 009 

‘  2.8)5 000
3.780 9C0 
3 710 000 
3.640 000 
3.570 000
3.500 000 
3.430 000 
3.360 000 
3.259 000
3.220 009 *  

3.145 000 
3.070 000
2.995.000

2.920 000 
2 845 000 
2.770 0C0 

'2.695.000
2.620.000 
2.540 000 
2.46*0.000 
2 380.000

% *  2.300.000 
2.220.000
2.135.000
2.050.000
1.965.000 
1.880000
1.795.000
1.710.000
1.625.000
1.535.000
1.445.000
1.355.000

1.265.000 
1.170000 
1.075.00.9 

'  980 000
•  885 008 

790 009
695.000 
600 000

"  '  500 000 
400 000
300.000
200.000

100.000

1.190.320.000

4 «

10.705.010 ’

10.650.000 
.1-0,595.000
10.540.000
10.485 000 
10.430 000 
10 375.000 

•  10.320.000
10.265.000
10.710 000 
10.650 000 
10.590 000
10.530.000
10.470.000
10.410.000
10.350.000

10.290 000 
10.230 000 
10 670.000
10.605.000 •  

10.540 000 
10.475 000
10.410.000
10.345 000
10 780.009
10.710 000 
10.640 000
10.570 000
10.500.000
10430.000 
10 260.000 
19 290.000

•  10.720 000 
10.645 000
10.570 000
10.495.000

10.42*0.000
10.345 000 
10.270 000
10.195 000
10.620 000
10540.000
10.460.000
10.330.000
10.300000 
10.720 000 
I0.63h.000
10.550.000
10465.000
10.380.000
10.295.000 ‘

'  10.210000
10 625.000 
‘10.535.000
10.445.000 
10.355 000
10.765 000 
10.670 000
10.575.000 
10 480.060
10.385 000
10.290 000
10.195 000 

'  10.600.000
10.500.000
10.400.000
10.300.000
10.200.000
10.100.000 ,

í 2.095.320.000 
(C on tinuará . )
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Dirección Técnica 
Circular número 667 por la que se anula

la número 620 sobre regulación del co
mercio de huevos.

Fundamento
La experiencia recogida de campañas 

anteriores, por las que se reglamentó el 
comercio de huevos para su conservación 
en cámaras frigoríficas, aconsejan que, 
siendo el momento oportuno, se fijen por 
esta Comisaría General las normas por 
las que habrán de regirse dicho almace
namiento y comercio durante la" presen
te campaña 1948-49, de conformidad con 
las disposiciones sanitarias recogidas en 
la presente Circular, propuestas por la 
Dirección General de Sanidad.

Por lo expuesto, esta Comisaría Gene
ral dispone lo siguiente:

I.—PRODUCCION 
Adquisición de piensos

Artículo 1.° A las granjas avícolas les 
serán asignados, siempre que las dispo
nibilidades lo permitan, les piensos secos 
intervenidos, ateniéndose a las normas 
que sobre el particular se pongan en vi
gor para la campaña 1943-49. o a las que 
en lo sucesivo se dicten en esta materia.'

II.—COMERCIO DE LOS HUEVOS
Libre comercio y circulación de, los hue

vos fresebs.—Clasificación
, Art. 2.° La circulación y comercio .de 

huevos es libre en todo el territorio na
cional, quedando terminantemente prohi
bido dejar en las provincias productoras 
un porcentaje o ..cupo de huevos a - u n  
precio que en las mismas se lije como de 
tasa en relación con los que vayan a re
mitirse para consumo en otra provincial

Los huevos se clasificarán en frescos es
peciales. frescos y conservados en frigo
ríficos; las dos ciases primeras se enten
derán por huevos del día y seis de la . 
fecha de postura, respectivamente, que 
serán vendidos separados y con un cartel 
que así lo indique. *

Los huevos conservados de frigorífico 
serán marcados con tinta roja en la que 
se lea la palabra C, A, T.

Los huevos de pato deberán ser vendi
dos separados de los otros, con un cartel 
que así lo indique.

Vigilancia .de las expediciones, estadística, 
carnets de mayoristas, registro 

- de mayoristas
Art. 3.° Con el fin de que por esta Co

misaría General se conozca de forma pre
cisa el volumen de los envíos a provin
cias deficitarias, así como sus caracterís
ticas, practicados por los miembros que 
intervienen en el ciclo comercial hueve
ro, los mayoristas de las provincias pro
ductoras y los mayoristas de las provin
cias deficitarias solicitarán sil inscripción 
en el Sindicato Nacional1 de Ganadería, 
el cual confeccionará el registro corres
pondiente, expidiendo carnets que, debi
damente visados por esta Comisaría Ge
neral, facultarán la sucesiva práctica del 
comercio interprovincial, a quienes acre
diten estar legalmente establecidos.

El Sindicato Nacional de Ganadería da
rá cuenta a la Dirección’ General de Sa
nidad de los carnets que vaya expidien
do con indicación de la razón soéial, re
sidencia, número asignado al carnet y di
rección del domicilio donde se encuentre 
instalado el almacén mayoritario de re
cogida y embalaje, correspondiente al ti
tular de cada carnet.

Declaraciones que presentarán 
los mayoristas

Art. 4.° .Dentro de los quince días si
guientes ai fin de cada trimestre ios ma
yoristas de las provincias productoras y 
los mayoristas de las provincias deficita
rias autorizados vendrán obligados *& pre
sentar declaración jurada del movimien
to habido en sus respectivos almacenes, 
referido al volumen de las expediciones 
verificadas en el trimestre finalizado, en
tendiéndose a estos efectos, como inicial, 
el período de declaración en primero de 
enero dél año en curso.

Estas declaraciones comprenderán fe
cha de la expedición, origap y destino de 
la misma, transportes" por ferrocarril o 
carretera, número de cajas y docenas 
contenidas en total por cacto remesa.

La presentación de las declaraciones ci
tadas se. efectuará en el Sindicato Na
cional de Ganadería, organismo cjue fa 
cilitará los impresos correspondientes y i 
que formulará, con el total de las decía- i 
raciones, relación estadística, qué será re- | 
mitida a esta Comisaría General. |

La falta de las declaraciones exigidas 
o la inexactitud de los datos declarados 
producirá la inmediata anulación del car
net profesional, imponiéndose, además, las 
sanciones económicas a que hubiese lugar.

De las declaraciones a que se hace re
ferencia se mandará una copia-a la Ins- 
oo.ceión General de Sanidad Veterinaria, 
de la Dirección General de Sanidad.

Declaración de emplazamiento 
de almacenes

Art. 5.° Al solicitar la expedición del 
carnet profesional los mayoristas de las 
provincias productoras manifestarán ‘ el 
emplazamiento de sus almacenes de em
balado; y los mayoristas de las provin
cias deficitarias, sus almacenes de venta»; 
c u y o s  datos, calificados numéricamente, 
se'referirán en los carnets y en las decla
raciones previstas en los artículos terce
ro y cuarto, respectivamente. j

Expediciones por ferrocarril y carretera
Art. 6.° Para efectuar expediciones in

terprovinciales por ferrocarril con destino 
a las once provincias citadas en el ar  ̂
título siguiente será condición precisa se 
haga constar en la declaración y en el 
talón de ferrocarril el número' del carnet 
del mayorista1 remitente, así como del ¡ 
mayorista destinatario, exigiéndose en las 
estaciones de facturación y destino la ex
hibición del citado carnet.

Las expediciones por carretera con des
tino a las referidas once provincias, igual
mente será condición indispensable va
yan consignadas a los mayoristas de pro
vincias deficitarias.

En ambos casos de transporte, y para 
las llegadas en las citadas once capitales, 
asi como en Gijón, los Ayuntamientos so
lamente las aforarán a nombre de los ma
yoristas clasificados de la localidad res
pectiva.* previa presentación de una hoja 
declaratoria precisamente de los talona
rios que al efecto les serán facilitados por. 
el Sindicato Nacional de Ganadería para 
el exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Circular y a efectos de control.

Excepcionalmente se autoriza a los par
ticulares el aforo hasta diez docenas para 
su consumo propio. »

Clasificación de provincias deficitarias
Art. 7.° Tanto las expediciones por fe- 

. rrocarril como por carretera efectuadas 
por los mayoristas 'de las provincias pro
ductoras habrán de ser consignadas pre
cisamente a los mayoristas de las. provin
cias clasificadas como deficitarias, que 
son las siguientes: Asturias, Barcelona, 
Cádiz, Guipúzcoa, Madrid, Málaga, San
tander, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Za
ragoza.

Mareaje de las‘ cajas con el número 
del mayorista-expedidor

Art. 8 / El embalaje de los huevos ha
brá de verificarse en cajas, que llevarán 
en sus testeros marcado el número del 

'mayorista de origen correspondiente ai 
,que figure en el carnet que le faculte 
para ejercer este comercio, siendo las di
mensiones mínimas de la marca, que di
rá «Exp.' núm »,. de doce centímetros
de anchura por tres de altura, la cual 
será estampada sobre la madera de.ambos 
testeros de la caja con tinta indeleble o 
a fuego. •

La circulación de hueves en cajas ca-' 
rentes del número que identifique al ex
portador se considerará clandestina.

Se autoriza la conservación de huevos 
en cálharas frigoríficas

Art. 9.° A partir de la publicación de 
la presente Circular, queda autorizada en 
todW*España la conservacióifc de huevos 
en cámaras frigoríficas, siempre y cuan
do se cúm planlos requisitos que se expo
nen a continuacfbn.

La conservación la podrán hacer sola
mente los mayoristas del ramo

Art. 10. La conservación de los huevos 
solamente la podrán hacer los mayoristas 
del ramo Tegálmente establecidos y que 
ejerzan este comercio habitualmente. Se 
suprimen las autorizaciones excepcionales* 
concedidas en años anteriores, ñor no ha
berse obterrido resultados satisfactorios y 
ol objeto de que reviertan al consumo de 
-la población civil la totalidad de las exis
tencias de huevos. C. A. T. conservados.

Obligación de marcar los hueves 
con las. letras C. A. T.

Art. 11. TOdos y cada uno de los hue
vos qué hayan de ser.objeto de conser
vación en cámaras frigoríficas deberán 
ser marcados necesariamente, ajunque se 
distribuyan contra cupón de la cartilla de 
abastecimiento, en forma bien visible, con 
las letras C. A. T. en tinta indeleble y de 
las dimensiones mínimas de diez milíme
tros de anchura y tres de altura total 
del anagrama.

Obligación de dar al consuma diario la 
misma cantidad que pretendan conservar

Art. 12/ Unicamente se autoriza el al
macenamiento de los huevos en frigorífi
cos cuando los mayoristas que lo reali
cen hayan" entregado, en fresco, para el 
consumo, una cantidad equivalente, como 
mínimo, a la que soliciten introducir en 
cámaras. Esta cantidad será comprobada' 
por cada Delegación Local de Abasteci
mientos, basándose e¿i la entregada para 
el consumo durante la. quincena en que 
se verifique el almacenamiento y a la vis
ta de los recibos del pago de arbitrios 
exigidos a la entrada de las poblaciones.

Prbhibición de almacenamiento en rela
ción con el precio al público

Art. 13. Será, además, condición indis
pensable que en las provincias de Astu
rias, Barcelona, Cádiz, Guipúzcoa, Ma
drid. Málaga, Santander, Sevilla, Valen
cia, Vizcaya y Zaragoza, el precio de ma
yor a detall no exceda de 16 pesetas la 
docena, y en el resto de España, 14,80 pe
setas la docena.

Regulación de las salidas de las cámaras
Art. 14. A fin de conseguir que la men

cionada ,conservación en cámaras consti
tuya un regulador del mercado huevero 
’en todos ios aspectos económicos del pro
blema. durante la época de escasez de di
cho artículo, la salida de los frigoríficos 
no 'podrá empezarse antes del día 4 de 
septiembre.. A partir de esta fecha, v 
hasta el día 6 de enero, inclusive, dieN-\ 
.salida de las cámaras deberá realiz • o
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diariamente en proporción a las cantida
des conservadas.

Las Delegaciones Provinciales y Locales 
de Abastecimientos podrán autorizar la 
salida fuera de las épocas señaladas cuan
do pudiera existir peligro de deterioro de 
tíeterminads partidas por dificultades téc
nicas en su conservación, en cuyo caso 
deberán sustituirse por un número igual 
de docenas que las retiradas, aunque el . 
precio del mercado sea superior al fijado 
por la venta de los huevos C. A. T.
Partes de existencias que deben dar los 
propietarios de las cámaras y responsabi- .

lidad de los mismos •
Art. 15. Los propietarios de las cama- j 

ras frigoríficas vendrán obligados a dar ¡ 
parte a sus respectivas Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos, todos les sába- I 
dos, de las cantidades de huevos totales 
entradas y salidas como consecuencia del 
saldo, siendo responsables de 4a veracidad 
de los datos facilitados, proóediéndose, 
caso contrario, al cierre de sus cámaras 
e imponiéndoles, además, las sanciones 
económicas a que hubiere lugar. 1

Partes a formular por las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes

Art. 16. Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos comunicarán a las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
y éstas, a su vez, a esta Comisaría Gene
ral, el último día de cada mes, por telé
grafo, parce acreditativo de la totalidad 
de huevos que* en dicha fecha tienen al
macenados en cámaras frigoríficas, con 
expresión de las entradas y salidas que 
se verifiquen durante la mensualidad có- 

l rrespondiente. El referido parte deberá 
¡ ser enviado incluso en el caso de no exis- 
; tir cantidad alguna de huevos almace- 
; nados.
i

¡ Precios máximos a qu.e habrán de ser ven- 
| didos los huevos de cámara a detallistas 

y público
Art. 17. El precio máximo a que podrá 

ser vendida la docena de huevos a la sa
lida de las cámaras frigoríficas, cualquie
ra que sea la fecha, será el siguiente:

económicas a que hubiere lugar. i _P__R E C I O S
P R O V I N C I  A S  1 A detallistas Al público

Asturias, Barcelona, Cádiz, Guipúzcoa, Madrid. M á l a g a  
Santander, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza 

Resto de provincias ............................ ................................... .
17,50
16,30

28,00
16,80

/ Alquiler ae camaras i rigor incas
Art. 18. Los propietarios de lás cáma

ras frigoríficas no podrán cobrar mayores 
alquileres, por doceha y temporada * que 
los de 6,50 pesetas.

Los establecimientos expendedores al pú
blico se interesarán en la época de alma
cenamiento para la distribución de los 

huevos C.A. T.
Art. 19. Los mayoristas introductores 

* de huevos en frigorífico vendrán en < la 
obligación de poner a disposición de los 
establecimientos expendedores al público 
la totalidad de las existencias -que depo
siten en sus frigoríficos, siempre que an
tes de empezar el período de introducción 
soliciten los titulares '£e las tiendas inte
resadas en la distribución su inclusión eh 
las listas correspondientes, viniendo para 
ello en la obligación de inspeccionar las 
partidas almacenadas, sobre las chales, 
en concepto de promedio de mermas na
turales, se le concederá una bonificación 
del 3 por 100 del precio fijado para la 
venta a detallista.

A estos fines, los mayoristas quedarán 
obligados a dar cuenta, antes del 15 de 
agesto, a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes respectiva 
de los contratos realizados.

Obligación de publicar en Prensa, por las 
Delegaciones Locales de Abastecimientos, 

los precios
Art. 20. Durante el período de salida 

de huevos de las cámaras frigoríficas, las 
Delegaciones de Abastecimientos Locales 

' respectivas publicarán en la Prensa el 
precio de venta al público de los hue
vos C. A. T. y el modo de distinguirlos 
por el citado anagrama.

Prohibición de conservar huévos por pro
cedimiento distinto al autorizado y los

destinados al consumo de industrias
Art. 21. Continúa absolutamente prohi

bido el conservar los huevos con cal o 
por cualquier otro procedimiento distinto 
al que autoriza esta Circular.

Igualmente se prohibe la. conservación 
en cámaras frigoríficas de los huevos des
tinados al consumo en fábricas de galle
tas, hoteles, restaurantes, pastelerías, con
fiterías e industrias similares, todos los 
cuales deberán consumirlos del ‘tiempo 
durante todo el año.

Autorización para refrigerar huevos 
y cantidades

Art. 22. A partir del día 21 de junio 
queda autorizada la refrigeración de hue
vos, siendo condición precisa establecer 
departamentos independientes, dentro de 
las cámaras de conservación, para el hue
vo refrigerado y siempre que 1a, citada re
frigeración esté limitada a la cifra má
xima del 40 por 100 en todó tiempo, en 
relación con las cantidades existentes de 
huevos sellados C. A. T .,' extinguiéndose 
proporcionalmente esta autorización a 

* medida que disminuya el «stock» del mó
dulo. . /

Prerrefrigeración
Art. 23. Será condición previa indis

pensable a la introducción de huei¿ps en

cámaras efectuar la prcnTtfrigeración de 
dicha mercancía a una temporatura no su
perior a 8o- C., a fin de evitar las oscila- - 
ciones de temperatura m  las cámaras y 
las pérdidas consiguientes en la mercan
cía ya almacenada.

La conservación de huevos en cámaras 
frigoríficas' será voluntaria

Art. 24. La introducción de huevos en 
cámaras frigoríficas por los mayoristas 
del ramo será voluntaria/ prohibiéndose, 
por tanto, limitar la circulación y venta 
interprovincial a pretexto de la obligación 
de ingresar en las mencionadas cámaras 
una determinada cantidad.

Fecha de entrada en vigor de la presente 
Circuía r

Art. 25. A partir de la publicación de 
la presente Circular entrarán en vigor 
cuantos preceptos contiene y para los' 
cuales no se determine fecha fija de Ini
ciación en su articulado.

Sanciones
Art. 26. Los contraventores a lo orde

nado en la presente Circular serán objeto 
de sanciones, pasándose el. tamo de culpa 
correspondiente a la Fisculia Superior de 
Tasas, independientemente de lo precep
tuado en el Decreto-lev del Ministerio de 
Justicia de 30 de agosto de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 264), 
asi como será retirado el carnet de ma
yorista a los que incumpliesen la presen
te Circular.

Madrid, 9 de abril de 1948.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Industria y Comer
cio v Agricultura.

Para conocimiento: limos., Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarlos de Re
cursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes Servicios provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

Nombrando a Julián Alvarez Zurro Mozo 
bombero del Archivo General dé Sim

ancas, por concurso-oposición.

V isto  el expediente instruido con m o
tivo del concurso-oposición anunciado 
por Orden de la Subsecretaría de 14 de 
noviembre de 1947 para la provisión de 
una plaza de Mozo bombero d e l’ Archivo 
general de Sim ancas,

E sta  Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados, y de con
form idad con la propuestas formul ada por 
el Tribunal que ha juzgado los m ism os,

| nombrar para el. cargo de Mozo bom- 
í bero del Archivo- general de Sim ancas, 

en virtud de concurso-oposición, a Ju lián  
Alvarez Zurro, con c-1 sueldo o la g ra 
tificación de 3.000 pesetas anuales,» que 

•percibirá con cargo al crédito con sig
nado en el capítulo pnim  ro, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto segun
do del vigente presupuesto de gastos del 
Departam ento.

iLo digo a V . S . para su*conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1948.— El Sub^ 

secretario, J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección C entral d e l 'D e ,
ipartamento. ■ c.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Histología y Embriología general» y 
«Anatomía Patológica», vacantes en las 
Facultades de Medicina de las Universi

dades de Santiago y Sevilla (Cádiz)
Señalando fecha , hora y lodal en que se. 

han de presentar los señores opositores.
Los aspirantes a. estas cátedras se pre- 

I sentarán el día primero de mayo próxi
mo, a las doce de la mañana, en ha Sala 
de Grados de la Facultad de Medicina de 
Madñd, a fin de conocer el sistema acor
dado por él Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios de estas 
oposiciones.

En dicho acto los señores opositores en
tregarán al Tribunal los trabajos científi
cos y la exposición escrita del concepto, 
método, füentes y programa de la disci
plina, sobre lo que han de versar los dos 
primeros ejercicios, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universidad.

Asimismo entregarán» el recibo de haber 
ingresado en la # Habilitación del Ministe
rio de’ Educación Nacional los derechos 
que previene el Real Decreto de 12 de 
marzo de 1925.

Madrid, 13 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Tribunal, Julián Sanz Ib'áfiez.


